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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por el señor GERARDO LOZANO 

RIVEROS, identificado con C.C. 3.181.977 contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES, procede la SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL a 

estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandada, la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 

De acuerdo al Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Sociedad Godoy Córdoba Abogados S.A.S. sociedad que ostenta la 

Representación Legal y Representación Judicial de la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantía PORVENIR S.A., que se allegó al 

expediente y que obra de folios (278 – 298), se le reconoce personería 

jurídica para actuar al Doctor ESTEBAN OCHOA GONZÁLEZ, identificado 

con C.C. 1.026.152.321, T.P. 331.096 del C.S.J. 

 

Solicitó el actor se declare la ineficacia del traslado al régimen de ahorro 

individual con solidaridad administrado por la Sociedad Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  Que se declare que debe 

estar afiliado al régimen de prima media con prestación definida RPMPD y en 

consecuencia, se condene a la AFP PORVENIR S.A. a la ineficacia del 

tránsito al RAIS, que se condene al traslado de los aportes cotizados en el 

RAIS a COLPENSIONES.  Que se condene a COLPENSIONES a aceptar 

mailto:des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


Recurso:          Extraordinario de Casación 
Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicado:        05001-31-05-019-2018-00060-01 
Demandante:  Gerardo Lozano Riveros, C.C. 3.181.977 
Demandadas:  Porvenir S.A. y Colpensiones 

 

 

 

Edificio  Horacio   Montoya  Gil, Calle 14  No. 48 - 32,  Primer Piso.  (Antigua Sede del I.S.S.), sector Monterrey, 

Medellín, Telefax: 401 77 61  - 401 73  13  E-mail: des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

los aportes y a registrarlo como afiliado sin solución de continuidad desde el 

1º de septiembre de 1982. Que se condene a las entidades demandadas al 

pago de las costas procesales y agencias en derecho. 

 

El Juzgado de conocimiento, Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 17 de junio de 2020, DECLARÓ la ineficacia del traslado 

del régimen de prima media con prestación definida al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, efectuado por el señor GERARDO LOZANO 

RIVEROS. ORDENÓ a COLPENSIONES a aceptar el regreso del señor 

LOZANO RIVEROS a dicha entidad.  Ordenó a la A.F.P. PORVENIR S.A. a 

efectuar el traslado de la totalidad de todos los valores que hubiere recibido 

con motivo de la afiliación, como cotizaciones obligatorias y voluntarias, 

bonos pensionales, rendimientos o cualquier otra suma adicional con todos 

sus frutos e intereses, por el tiempo que estuvo afiliado a esa administradora 

y a COLPENSIONES, entidad que deberá recibir los dineros indicados e 

imputarlos a semanas efectivamente cotizadas y que se reflejen en su 

historia laboral. CONDENÓ en costas procesales a PORVENIR S.A. en favor 

del demandante. Fijó agencias en derecho en la suma de $1´316.705. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 21 de abril de 2021, 

CONFIRMÓ la sentencia objeto de apelación y consulta, ADICIONÁNDOLA 

en el sentido que la AFP PORVENIR S.A. deberá también devolver a 

COLPENSIONES, a más de lo dispuesto en el fallo de primer grado, la suma 

de dinero que dedujo por gastos o cuotas de administración, seguros 

previsionales y el Fondo de Garantía de Pensión Mínima dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente sentencia, según 

lo establecido en el artículo 16 del Decreto 692 de 1994. Costas de la 

instancia a cargo de la AFP PORVENIR S.A. y a favor del demandante. Fijó 

como agencias en derecho la suma de un (1) SMLMV. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 
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86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$109´023.120, para la vigencia del año 2021. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el 

monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se 

intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o 

inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada, PORVENIR S.A., solo a la condena impuesta, consistente en 

trasladar la totalidad de los aportes contenidos en la cuenta de ahorro 

individual, con sus respectivos rendimientos, las cotizaciones obligatorias y 

voluntarias, bonos pensionales o cualquier otra suma adicional con todos sus 

frutos e intereses, con dirección a COLPENSIONES. 

 

Así como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en repetidas 

ocasiones, se considera en el caso de autos, que los gastos de 

administración establecen una obligación económica que constituye el único                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

detrimento que realizó la parte suplicante, no obstante, cotejado el 

expediente y de conformidad con la relación de aportes que obra a folios 167 

del compendio, se infiere que, dicho tributo no resalta el valor del interés 

jurídico económico, es decir, que sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, que implique sea apreciable para 

resultas del recurso extraordinario de casación interpuesto por la Entidad 

demandada PORVENIR S.A. 

 

En suma, carece de interés la parte recurrente para que el proceso sea 

revisado por la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia. 
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Por consiguiente, con lo descrito, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

CUARTA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de 

extraordinario de casación interpuesto por la DEMANDADA, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 

 

 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados No. 102 del 

15 de junio de 2021. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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